Cuatro comentarios para cuatro autores - Roberto Gargarella
Hernán Charosky, Marcos Novaro, Edgardo Mocca y Vicente Palermo, cuatro colegas que respeto y estimo, han escrito recientemente una réplica frente a las declaraciones formuladas por José Nun en un reportaje aparecido en el diario Clarín (Suplemento Zona, 26-01-2003). Me parece excelente la iniciativa que han adoptado, de tomar en serio las declaraciones de algún colega –en vez de dejarlas caer en el olvido- y salir a debatir con ellas. Celebrando la misma, quisiera sumarme al debate aportando algunas reflexiones críticas sobre el escrito que ellos cuatro han presentado. Provocativa y valiosa, la réplica que han escrito invita a otras réplicas.

Quisiera comenzar mi comentario observando un detalle relativamente menor, y es que el eje y detonante de la réplica en cuestión es una frase (en verdad, dos palabras) pronunciada por Nun a lo largo de un extenso reportaje: su referencia a un “nacionalismo sano.” Siempre, me parece, pero especialmente en estos casos, tiene sentido hacer un esfuerzo por “leer a su mejor luz” –digamos, con la mejor buena fe posible- las expresiones del entrevistado. Para pensar una posibilidad: uno podría haber re-traducido las (dos) palabras de Nun a la luz de un tema que, según se demuestra en el reportaje, le obsesiona en estos días (a él, como a tantos otros): los modos diferentes con que el actual ministro de economía negocia el tema de la deuda nacional frente a los acreedores externos. En tal sentido, uno podría pensar que con la idea de “nacionalismo sano” Nun quiso, simplemente, destacar la posibilidad de que se negocie sobre la deuda externa sin la desesperación habitual que mostraban anteriores ministros por aceptar las demandas más o menos discrecionales de los acreedores. Punto. Una interpretación de este tipo encajaría con el espíritu general del reportaje, con la letra del mismo, y con lo que sabemos de la biografía de Nun. Al asociar tales términos, en cambio, con propuestas como la de “recuperar las Malvinas” o “velar por la homogeneidad cultural” –que es lo que se hace en la réplica- se apela a un Nun irreconocible que bien podría decirnos: “qué tengo que ver yo con todo eso?”

Por supuesto -podrán decir los autores- lo importante no es lo que Nun quiso decir, sino lo que un lector desavisado podría inferir de su discurso, de modo más o menos “natural”: al recurrir a términos emotivamente tan cargados como el de “nacionalismo,” Nun hace una invitación a que algunos recreen aquellas imágenes (la guerra de Malvinas, etc.) tan preocupantes para cualquier espíritu liberal democrático. Pero una réplica de este tipo sería muy poco atractiva. Y es que, para no ir más lejos, cualquier lector desavisado que se acercara a la réplica en cuestión podría aferrarse, “naturalmente,” a algunos de los términos utilizados por los cuatro autores y emprender el mismo tipo de ejercicio crítico que emprenden ellos contra Nun. En efecto, notablemente, los autores contraponen al “nacionalismo sano” de Nun la idea de “patriotismo republicano” que, como mímino, puede generar tanto terror como la idea del “nacionalismo sano.” Sin profundizar en un tema que es de mi personal interés, diré que el término republicanismo es tan polisémico como el término nacionalismo, y que en la mayoría de sus significados nada tiene que ver con la “heterogeneidad” de un “conjunto de tradiciones” de la que hablan los autores. En sus versiones habituales, el republicanismo merece ser asociado con la idea de homogeneidad social y con la propuesta de coerción estatal en defensa de dicha homogeneidad. De allí que, si alguien no lee la réplica en cuestión a su “mejor luz” (para asociar, por ejemplo, la idea de “patriotismo republicano” con la idea habermasiana y menos temible de “patriotismo constitucional”), uno puede encontrarse en ella con problemas idénticos a los que los autores señalan en el reportaje a Nun.

En segundo lugar, los autores acusan a Nun, repetidamente, de ingenuidad y superficialidad, remarcando irónicamente la “bonita forma de salvar el alma” que persigue aquél, al apelar a valores que “suenan bien” al oído de todos (que todos tengan “recursos para educarse, comer, curarse…”). No voy a insistir al respecto en la idea de que los cuatro autores incurren, otra vez, en el mismo problema que le señalan a Nun (al autodescribirse rápidamente, y desde el mismo comienzo de su réplica, como defensores de una sociedad más “libre,” “pluralista,” “democrática,” “participativa,” “igualitaria,” “justa”). Interesa más señalar que, así como ellos cuestionan a Nun por haber transformado al intelectual público en un enunciador de ideales atractivos para todos, ellos podrían ser cuestionados por un defecto inverso: el de superponer el rol del intelectual público con el del político. Aquí, el intelectual verdaderamente responsable es descripto como aquel que se concentra en explorar “la viabilidad de las estrategias,” el que indaga cómo llevar a cabo “una acción política responsable.” Pero ésta es sólo una posibilidad más de entre las múltiples concepciones que pueden describir la tarea del intelectual público –y, diría, no de las más atractivas. Sin embargo, conforme a los términos de su dura réplica a Nun, los autores dejan poco espacio para el desarrollo de otras tareas intelectuales: si alguien se preocupa por explorar lo que parece políticamente menos viable, luego, uno queda sujeto a la amenazante acusación de que sólo está interesado en “salvar su propia alma.”

Por supuesto, al concentrarse en la búsqueda de horizontes nuevos, o al efectuar críticas extremas al sistema vigente, uno incurre en riesgos serios: incentivar acciones irresponsables, sugerir caminos costosos o muy difíciles de transitar, agregar agitación a la agitación social. Pero creo que, estancado como está nuestro pensamiento, ese tipo de riesgos deben ser bienvenidos: existe la posibilidad de que, en dicha búsqueda, el intelectual público nos ayude a entrever soluciones que estaban a nuestro alcance pero que no distinguíamos, o que de algún otro modo enriquezca un debate político hoy empobrecido. Por lo demás, alguien podría agregar, los graves riesgos no están sólo del lado de quien se propone pensar en fines más o menos utópicos, descuidando la reflexión sobre los medios. Sin ninguna intención agresiva detrás, permítanme dar sólo tres ejemplos posibles acerca de los riesgos de la posición contraria (la de aquellos que ponen el foco de su atención en la “viabilidad de las estragegias”): i) puede ocurrir que, obsesionado por explorar las condiciones de viabilidad de cualquier propuesta, uno pierda el norte de qué es lo que quería conseguir inicialmente (pierda de vista cuál es el ideal regulativo que guíaba sus propias acciones); ii) puede ocurrir que, desconsolado frente al trágico panorama que presenta la Argentina (en cuanto a la viabilidad de cualquier propuesta, especialmente de cualquier propuesta “progresista”) uno termine por transformar “lo real” (es decir, el statu quo) en única alternativa posible; iii) puede ocurrir que, preocupado porque la propia propuesta gane atractivo en sectores sociales a los que uno no pertenece (y que son supuestamente cruciales para el éxito de las mismas), uno termine por convertirse en aquello a lo que se enfrentaba, perdiendo así la propia identidad política. Enuncio estos riesgos, fundamentalmente porque me interesa afirmar el valor de que parte de la intelectualidad se dedique, más libremente, a plantear horizontes nuevos, aún a riesgo de equivocarse -ello, más todavía, cuando académicos como Nun no están haciendo un llamado enloquecido a “tomar las armas” sino, más bien, impulsando una convocatoria orientada a reformar el carácter de nuestra Constitución.

El tercer punto al que quiero referirme tiene que ver, justamente, con la visión del derecho que la réplica sugiere, cuando ataca la propuesta de Nun de recurrir a una convocatoria constituyente. Según la descripción de los autores, el común de los ciudadanos “puede intentar con cierta probabilidad de éxito hacer valer en los tribunales [sus derechos constitucionales]” como lo demuestra, por ejemplo, el caso de “los amparos del corralito.” Ello no niega –aceptan- que la Constitución esté maltrecha por “ciertas decisiones” que “no son ordinarias pero sí de crucial importancia.” Entiendo que estos comentarios son especialmente desafortunados porque vienen a objetar y bloquear la propuesta de Nun -orientada a repensar radicalmente nuestro derecho- des-dramatizando la realidad que hoy describe al aparato legal argentino. Ninguno de los autores desconoce, estoy seguro, lo que es hoy el sistema judicial en nuestro país: un sistema, simplemente, clasista, sexista y racista. Y no hablo ya de la Corte Suprema (en realidad, objeto principal de las reflexiones de Nun), que acostumbra a tomar “ciertas decisiones” discrecionalmente, o por las peores razones - casualmente, las “decisiones” que más nos afectan a todos (aún, cabría señalar, las vinculadas con el corralito). Ante todo, la justicia federal, como reconocería cualquier abogado que transita diariamente por “los pasillos de los tribunales,” funciona a golpe de chequeras y llamados telefónicos. La justicia penal contribuye diariamente a inundar las cárceles de jóvenes de parecida edad e idéntico origen social. La justicia laboral demora infinitamente cada una de sus decisiones, desalentando a cualquier trabajador a recurrir a los tribunales. Las mujeres golpeadas son advertidas de que “algo habrán hecho” y urgidas a que “no vuelvan a hacerlo.” Los activistas sociales no son protegidos sino, por el contrario, criminalizados. Las sentencias importantes , desde la primera a la última instancia, son fruto habitual de “compras” y “ventas” en donde, obviamente, los que ganan son los jueces nazarenos y quienes tienen dinero para comprarlos. Mientras tanto, en las decisiones en donde no hay mucho que “ganar” o “perder,” jóvenes recién graduados escriben, directamente, lo que el juez luego firma casi sin prestar atención a lo que tiene delante. Basta levantar un poco la alfombra de los tribunales para reconocer el mundo de horror que él representra: la excepción son hoy los jueces virtuosos, que los hay, pero la regla son los otros. Todos ellos, sin embargo, tienen cargos de por vida. Pedir que no pensemos, entonces, en formas radicales de cambiar la justicia y remover a sus miembros es, entonces, abrir la puerta a lo que denominaría una “sensatez irresponsable.” 

Lo dicho me lleva al último punto, que tiene que ver con la situación de “alienación legal” en la que, según creo, nos encontramos sumergidos. En una situación de este tipo, el sistema constitucional ya no representa un producto propio de nuestra creación, con el que nos encontramos más o menos identificados, sino un objeto externo a nosotros, que tenemos enormes dificultades para interpelar, y frente al cual nos encontramos, en el peor sentido del término, sometidos. Cuando lo aplican lo sufrimos; cuando nos proponemos mejorarlo terminamos obteniendo resultados inútiles o peores a los de partida; y cuando nos rebelamos frente a él corremos el riesgo cierto de que nos encierren o nos persigan. La existencia de este marco trágico le da razón a los autores, cuando desconfían de cualquier propuesta de reforma constitucional: quiénes tienen hoy, en la Argentina, “fuego organizativo”? -se preguntan ellos, acertadamente. Pero, es obvio, la misma crítica que hacen a Nun es aplicable a ellos mismos (se acepte o no, en definitiva, la descripción apocalíptica que presentara yo, más arriba): si es de esperar –como lo hacen- que ni siquiera un proceso constituyente realizado “con el aliento de las masas en la nuca” tenga buenos resultados, por qué es que habríamos de esperar que se “[universalice] efectivamente el alcance eficaz de la igualdad ante la ley” sin ningún tipo de movilización significativa detrás? Uno percibe algo equivocado cuando le piden que proponga reformas a los mismos que se revelan, diariamente, sordos o cínicos; o cuando le sugieren que siga usando los mismos medios de protesta que el poder público, cotidianamente, acostumbra ignorar. Nun –u otros con él- apelan a una política dramática, porque reconocen lo que está frente a los ojos de todos: que vivimos una situación límite, una situación que la política normal no sólo no quiere cambiar sino que promete no hacerlo. Cualquiera que se proponga un cambio –como nos lo proponemos todos los involucrados en este debate- estamos entonces en dificultades, porque ni el reformismo temeroso y quirúrgico, ni el reformismo más ambicioso y arriesgado muestran contar con posibilidades de éxito. Pero es por eso mismo –por la situación de encerrona en la que nos deja aquel marco de alienación legal- que tiene sentido que colegas como Nun exploren formas alternativas, aún torpes, erróneas o extremas de aplear al lúcido sentido moral de la comunidad, en pos de alguna salida.

